
ESTACIÓN DE TRABAJO DE ANESTESIA 

CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN 

CASA COMERCIAL: 
CALIDAD TÉCNICA DEL EQUIPO OFERTADO VALOR CUMPLE  (S/N) PUNTUACION MAXIMO 40 PUNTOS 
     
Ventilador eléctrico que no precise gas motriz para su funcionamiento, tipo pistón o 
turbina  

     SÍ cumple criterio:  10 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
Capaz de funcionar con aire ambiente en casos de emergencia, como fallo de 
suministro de la central de gases y ausencia de botellas de reserva, asegurando la 
ventilación del paciente 

      SÍ cumple criterio:  10 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
Dispone de flujo inspiratorio máximo superior o igual a 150 L/min reales con oxígeno 
y con aire. 

      SÍ cumple criterio:   5 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
Capaz de poder ventilar al paciente manualmente incluso con el equipo apagado, sin 
batería y sin conexión a red eléctrica, con capacidad de administrar gases 
halogenados por el circuito interno. 

      SÍ cumple criterio:   5 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
Con capacidad de ajustar y entregar un volumen tidal de 5 ml en modo volumétrico.       SÍ cumple criterio:  5 puntos  

   NO cumple criterio: 0 puntos 
     
Circuito valvular con válvula de desacoplo de gas fresco para mayor precisión en la 
entrega del volumen tidal ajustado y que la ventilación no se vea afectada por la 
ducha de O2  de emergencia. 

      SÍ cumple criterio:  5 puntos  
   NO cumple criterio: 0 puntos 

     
FORMACION VALOR CUMPLE  (S/N) PUNTUACION MAXIMO 3 PUNTOS 
     

 Tiempo de formación en manejo del equipo para el personal del Servicio de 
Anestesia. 

     Superior a 40 horas:  3 puntos 
   Entre 20 y 40 horas:  1 puntos 
   Inferior a  20 horas:  0 puntos 

     
GARANTIA VALOR CUMPLE  (S/N) PUNTUACION MAXIMO 7 PUNTOS 
Ampliación del plazo de garantía,  
Ponderación: por cada mes adicional de garantía a la ya estipulada, se obtendrá 0,20 
puntos, hasta un máximo de 7 puntos. La ampliación se producirá en los mismos 
términos y condiciones que las especificadas como requisito técnico obligatorio. 

   

0,20 puntos por mes adicional de garantía 
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